RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002730 , E.  2406/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la contratación directa para acondicionamiento térmico del Edificio de Oficinas Centrales;

RESULTANDO: 
1) que por Resolución del 15.08.12, el Pro-Rector dispuso declarar desierto el llamado a Licitación Pública Nº 2/12, en mérito a no haberse presentado ningún oferente;

 2) que por Resolución del 01.10.12, el Pro-Rector dispuso proceder de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) TOCAF, e invitar a las firmas que compraron pliegos en el llamado anterior y cualquier otro interesado a presentar ofertas;
3) que realizadas las publicaciones e invitaciones legales, al acto de apertura de fecha 23.11.12, se presentó Kavet S.A;                       
4) que con fecha 10.04.13, la Dirección General de Arquitectura,  informó que Kavet S.A. demuestra poseer la capacidad físico -técnica suficiente para desarrollar las obras y los costos unitarios de los diferentes rubros son equilibrados frente al costo total;
5) con fecha 22.04.13, previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a la única oferta presentada por  Kavet S.A., por precio y cumplimiento con los requerimientos solicitados, por un monto total de $ 7:504.095 (Imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidas);

6) con fecha 19.04.13, se realizaron reservas al Rubro 325000, Prog 347, del Ejercicio 2013, por un total de $ 7:504.095;                             
7) que con fecha 29.04.13, el Pro. Rector de Gestión Administrativa dispuso adjudicar de acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en la hipótesis establecida por el Artículo 33, Literal C),      Numeral 2) del TOCAF, en mérito a que se realizó la misma, por haber resultado desierto el llamado a Licitación Pública Nº 2/12 (Resultando 1), efectuándose con las mismas bases y con invitación a los mismos oferentes;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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